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Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA. 
ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA. 
RADICADO: 41001310300420230020400. 
DEMANDANTE: INSTITUTO DE ENFERMEDADES DIGESTIVAS DE COLOMBIA DIGESCOL S.A.S. 
ACUMULADO 14: DUMIAN MEDICAL S.A.S. 
DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S. 

ASUNTO: RECURSO REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 13 de DICIEMBRE del 2023.

SEBASTIAN DUARTE DUARTE, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, Abogado en ejercicio, domiciliado y
residenciado en esta ciudad, iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 1.012.437.694 de Bogotá, con tarjeta
profesional de abogado número 412.997 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Apoderado
Judicial de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S.- EN INTERVENCIÓN BAJO LA MEDIDA DE TOMA
DE POSESIÓN, iden�ficada con el NIT 830.003.564-7, conforme al poder que se adjunta; estando dentro la
oportunidad procesal correspondiente procedo a interponer recurso de reposición contra el mandamiento de pago
No. 14 no�ficado en estado del 14 de diciembre del 2023.

Se copia a las partes interesadas en el li�gio, conforme lo dispuesto por la Ley 2213 del 2022.

Agradezco confirmar acuse de recibido.

Cordialmente,

Sebastian Duarte D.
Abogado II
Secretaria General y Jurídica.
 
Tel: 601 650 0200         Correo: sduarte@famisanar.com.co
www.famisanar.com.co  Dirección: Carrera 13ª # 77ª – 63
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Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.        S.   D. 
 
 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA.  
RADICADO:  41001310300420230020400. 
DEMANDANTE: INSTITUTO DE ENFERMEDADES DIGESTIVAS DE COLOMBIA 

DIGESCOL S.A.S.  
ACUMULADO 14: DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

 
DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S. 

 
ASUNTO: RECURSO REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 

DE FECHA 13 de DICIEMBRE del 2023 
 
 
SEBASTIAN DUARTE DUARTE, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, Abogado en ejercicio, 
domiciliado y residenciado en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.012.437.694 de Bogotá, 
con tarjeta profesional de abogado número 412.997 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 
de Apoderado Judicial de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S.- EN INTERVENCIÓN 
BAJO LA MEDIDA DE TOMA DE POSESIÓN identificada con el NIT 830.003.564-7, sociedad legalmente 
constituida tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal, y en ejercicio del  poder  
legalmente conferido por el Representante Legal (S) de la Agente interventora, estando dentro la oportunidad 
procesal correspondiente interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto que libra mandamiento 
de pago en favor de DUMIAN MEDICAL IPS de fecha 13 de diciembre de 2023, notificado por estado el 14 de 
diciembre del 2023, para que se revoque el referido mandamiento de conformidad con las siguientes: 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

1. El Despacho mediante auto de fecha 13 de diciembre de 2023, resolvió librar mandamiento de pago en 
favor de DUMIAN MEDICAL S.A.S. y en contra de la EPS FAMISANAR S.A.S., dentro del trámite del 
proceso ejecutivo acumulado No. 14, por concepto del “saldo insoluto de los títulos valores adosados en 
el escrito introductor “correspondiente a 21.777 facturas que se relacionan en el mandamiento. 
 

2. El artículo 442 del Código General del Proceso dispone que en el proceso ejecutivo las excepciones 
previas deberán alegarse mediante reposición, para el caso que nos ocupa, presento la siguiente: 

 
FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

 
Invoco este medio exceptivo, ya que la suscitada controversia trata facturas por prestación de servicios de 
salud, por lo cual, su estudio debe emanar de la normatividad del sector salud que regula este tipo de asuntos 
(Ley 1122 de 2007, Decreto 4747 de 2007, Decreto 3990 de 2007, Resoluciones Nos. 3047 de 2008 y 416 de 
2009, Ley 1438 de 2011, Decreto 056 de 2015 y Decreto 780 de 2016, artículo 21 del Decreto 4774 del 2007, 
Resolución 3047 de 2008 artículo 12). 
 
El mentado medio exceptivo se fundamenta entonces en los diversos pronunciamientos y precedentes 
jurisprudenciales citados por la Honorable Corte Constitucional y el órgano de cierre de la jurisdicción Civil: 
 

Competencia de la jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral. En el Auto 788 de 2021, 
la Corte Constitucional indicó que la jurisdicción ordinaria laboral es la competente para conocer de 
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las demandas que pretenden, a través de un proceso ejecutivo, el pago de unas sumas de dinero 
contenidas en varias facturas como resultado de la prestación de servicios de salud de urgencias a 
los afiliados.  
 
Para llegar a esta conclusión, la Sala Plena explicó que el artículo 12 de la Ley 270 de 1996 dispone 
que “la jurisdicción ordinaria (…) conocerá de todos los asuntos que no estén atribuidos por la 
Constitución o la ley a otra jurisdicción". Así mismo, el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, instaurado para regular aquellos “asuntos de que conoce la Jurisdicción Ordinaria en sus 
especialidades laboral y de seguridad social”, establece en su artículo 2.5 que dicha especialidad 
conoce de “[l]a ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de 
seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad”.  
 
En armonía, el numeral 4º del artículo 2º del mismo código le asigna a la jurisdicción ordinaria laboral 
el conocimiento de las controversias suscitadas por el funcionamiento del sistema de seguridad 
social integral. 

 
Por lo tanto, fijadas por el órgano de cierre constitucional estas reglas de decisión, el conocimiento de las 
demandas en las que se reclama el reconocimiento y pago de una obligación contenida en unas facturas 
expedidas por un actor participe del funcionamiento del sistema general de seguridad social en salud 
corresponde a la jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral. Lo anterior, de conformidad con la cláusula 
general de competencia de la jurisdicción ordinaria (artículo 12 de la Ley 270 de 1996), así como el artículo 2.5 
y 2.4 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Aún así, a pesar de que fueron estudiadas las facturas que originan la complejidad de los títulos que pretenden 
ser reclamados a través de la jurisdicción civil en contra de mi representada y que, de dicho estudio se entiende 
que la controversia surge de la relación legal entre el prestador de servicios y EPS FAMISANAR, no de un 
origen netamente contractual, mediante auto de fecha 14 de diciembre del 2023 se libró mandamiento de pago 
a favor de DUMIAN MEDICAL EPS, además de continuar el litigio de los demás procesos acumulados.  
 
Así las cosas, es claro que la situación fáctica que sustenta la demanda es el reclamo de una obligación 
contenida en unas facturas por cobros surgidos debido a servicios de salud. Por lo tanto, la demanda se 
enmarca en la competencia de la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral en virtud de la cláusula general 
de competencia reglamentada en el artículo 2, numeral 4, y 5 del Código Procesal del Trabajo. En atención a 
dichas competencias, le corresponde al juez ordinario laboral analizar en su integridad las diferentes 
pretensiones y supuestos fácticos planteados por el accionante, así como ejercer las facultades probatorias que 
estime pertinente para analizar esta demanda relacionada con obligaciones derivadas del Sistema de Seguridad 
Social Integral. 
 
La Corte Constitucional ha señalado que los conflictos de competencia entre jurisdicciones se presentan 
cuando "dos o más autoridades que administran justicia y pertenecen a distintas jurisdicciones se disputan 
el conocimiento de un proceso, bien sea porque estiman que a ninguna le corresponde (negativo), o porque 
consideran que es de su exclusiva incumbencia (positivo)"(Auto 788 del 2021, Corte Constitucional). 
 
Así, la competencia para conocer de los asuntos en los que se reclama el pago de facturas de venta 
originadas en la prestación de servicios de salud fue objeto de reiteración del Auto 788 de 2021 proferido por 
el órgano de cierre constitucional, donde concluyó que la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad laboral 
es la competente para tramitar procesos cuyo objetivo sea que se ordene librar mandamiento de pago de 
facturas de ventas expedidas en razón de la prestación de un servicio de salud y estas no se circunscriban 
en ninguno de los eventos contemplados en el artículo 104.6 del CPACA.  
 
La Sala Plena aseveró que, en consideración a lo resuelto por el Auto 403 de 2021, los procesos ejecutivos 
derivados de facturas pueden ser conocidos por la jurisdicción contenciosa administrativa, sin embargo, dicha 
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premisa solo se aplica cuando la obligación se origina de una relación contractual estatal. De allí que, en los 
casos donde no se advierta alguno de dichos supuestos de hecho, se activará la cláusula general de 
competencia de la jurisdicción ordinaria en materia de procesos ejecutivos, de conformidad con el 12 de la 
Ley 270 de 1996. 
 
Lo anterior, guardando congruencia con lo previsto en el artículo 2.5 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social el cual preceptúa que “[l]a Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de 
seguridad social conoce de (...) 5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 
sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad” (énfasis fuera del texto).  
 
Asimismo, el numeral 4° del artículo 2° de la Ley 712 de 2001, artículo 2.4 del mismo Código, le asignó a la 
jurisdicción ordinaria, en la especialidad laboral, el conocimiento de las controversias suscitadas debido al 
funcionamiento del sistema de seguridad social integral. 
 
Cumple precisar que la selección del juez a quien, previa autorización legal, le corresponde asumir el 
conocimiento de una causa litigiosa, surge como el resultado de la conjugación de algunas circunstancias o 
aspectos subjetivos u objetivos, vinculados, verbigracia, a la persona involucrada, al sitio en donde el accionado 
tiene su domicilio, al lugar en donde acontecieron los hechos, la cuantía o naturaleza del asunto, etc. 
 
En consecuencia, el despacho judicial se declaró competente del asunto que no puede ser su competencia, en 
razón a que DUMIAN MEDICAL IPS sustrajo un contrato de prestación de servicios que sería cumplido en la 
ciudad de Bogotá con mi representada: 
 

 
 
Conforme a los principios de eficacia y celeridad en las actuaciones y a las reglas de competencia de la 
Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral, referidas en los artículos 11 y 12 del Código Procesal del 
Trabajo, modificados por los artículos 8º de la ley 712 de 2001 y 46 de la Ley 1395 de 2010, se atribuye la 
competencia de los procesos contra las entidades del Sistema de Seguridad Social en el lugar del domicilio de 
la entidad de seguridad social demandada. 
 
Por lo tanto, el factor territorial se define atendiendo las pautas consagradas en el Código General del Proceso, 

dentro de las cuales despunta como regla general aquella según la cual, en los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el del domicilio del demandado. (AC2641-2016, Sala de Casación 

Civil Corte Suprema de Justicia). 

Se concluye entonces, que el reclamante esta legalmente facultado para presentar la acción judicial de cobro, 
en el domicilio del ejecutado y el lugar del cumplimiento de la obligación; esto en aplicación de las pautas fijadas 
por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para los conflictos de competencia que se 
susciten entre las partes. 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho el artículo 116 de la Constitución Política de Colombia, numeral 10 del 
artículo 100 de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso (CGP), el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, 
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artículo 12 de la Ley 270 de 1996), así como el artículo 2.5 y 2.4 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 

III.PETICIÓN 
 
Por lo previamente expuesto, solicito respetuosamente al señor Juez declarar probada la excepción aquí 
invocada por estar llamadas a prosperar dentro del presente asunto. 

 
IV. PRUEBAS 

 
1. Contrato de prestación de servicios suscrito con DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

 
 

V. ANEXOS 
 

1. Poder debidamente conferido. 
2. Certificado de existencia y representación de EPS FAMISANAR S.A.S. 

 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
La ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S.-EN INTERVENCIÓN BAJO LA MEDIDA DE 
TOMA DE POSESIÓN, con domicilio en la ciudad de Bogotá, se identifica con el NIT 830.003.564-7, 
representada legalmente por la Agente Especial Interventora Sandra Milena Jaramillo Ayala identificada con 
cédula de ciudadanía No. 65766395, con dirección de notificaciones en la Carrera 13A No. 77A - 63 de la ciudad 
de Bogotá; dirección electrónica notificaciones@famisanar.com.co 
 
El suscrito apoderado, mayor de edad y vecina de Bogotá, con dirección de notificaciones en la Carrera 13 A 
No. 77ª-63 Piso 5 teléfono 6500200 Ext.3306 correo electrónico sduarte@famisanar.com.co  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
SEBASTIAN DUARTE DUARTE  
C.C. 1.012.437.694 de Bogotá 
T.P. 412.997 del C.S. de la J. 
Apoderado de EPS FAMISANAR S.A.S. 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de diciembre de 2023 Hora: 09:10:23
Recibo No. AC23017207

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C2301720780A44

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD FAMISANAR S.A.S - EN
                     INTERVENCIÓN BAJO LA MEDIDA DE TOMA DE POSESIÓN  
Sigla:               EPS FAMISANAR SAS                                
Nit:                 830003564 7                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00643287 
Fecha de matrícula:   24 de abril de 1995
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No 77 A - 63 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notificaciones@famisanar.com.co  
Teléfono comercial 1:               6500200 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 13 A 77 A 63
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@famisanar.com.co
Teléfono para notificación 1:           6500200 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  E.P.  No.  542  de  la  Notaría 52 de Santafé de Bogotá del 31 de
marzo  de  1.995,  inscrita  el  24  de abril de 1. 995 bajo el número
489.653  del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada:
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  FAMISANAR LIMITADA CAFAMCOL SUBSIDIO la
sociedad podrá utilizar la sigla E.P.S. FAMISANAR LIMITADA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  245  de  la  Junta de Socios, del 04 de abril de 2017,
inscrita  el  28  de  agosto de 2017 bajo el número 02254257 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad   por  Acciones  Simplificada  bajo  el  nombre  de:  ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S., sigla: E.P.S. FAMISANAR S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  245  de  la  Junta de Socios, del 04 de abril de 2017,
inscrita  el  28  de  agosto de 2017 bajo el número 02254257 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  cambió  su  nombre  de: ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  FAMISANAR  CAFAM  COLSUBSIDIO  LIMITADA,  sigla:
E.P.S.  FAMISANAR  LIMITADA,  por  el  de:  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
FAMISANAR S.A.S., sigla: EPS FAMISANAR S.A.S.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Resolución  No.  2023320030005625-6  del 15 de septiembre de
2023,  la  Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrito  el  20 de
Septiembre  de 2023 con el No. 03019490 del libro IX, resolvió ordenar
la  toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y, la
intervención  forzosa  administrativa  para administrar la sociedad de
la  referencia  por el término de un (1) año, es decir, desde el 15 de
septiembre de 2023 hasta el 15 de septiembre de 2024.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
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La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto principal de la sociedad es la ejecución de todos los actos
y  contratos propios de las entidades promotoras de salud previstos en
la  ley y en desarrollo del mismo podrá, ejecutar y celebrar todo acto
directamente  relacionado  con  el  objeto  principal  o conducente al
mismo.  Como  entidad  promotora  ejercerá  los  siguientes  actos; A)
Promover  la  afiliación  de  los  habitantes  de  Colombia al sistema
general  de  seguridad  social  en  salud  en  su ámbito geográfico de
influencia,  bien  sea a través del régimen contributivo o del régimen
subsidiado,  garantizando  siempre  la  libre escogencia del usuario y
remitir  al fondo de solidaridad y garantía o quien haga sus veces, la
información  relativa  a la afiliación del trabajador y de su familia,
a  las  novedades  laborales,  a los recaudos por cotizaciones y a los
desembolsos  por el pago de la prestación de servicios. B) Administrar
el  riesgo  en  salud de sus afiliados y el riesgo financiero derivado
del  mismo,  procurando disminuir la ocurrencia de eventos previsibles
de  enfermedad  o  de  eventos de enfermedad sin atención, evitando en
todo   caso   la  discriminación  de  personas  con  altos  riesgos  o
enfermedades  costosas  en  el  sistema.  C) Propender por la adecuada
utilización  de  los  recursos  para  el funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación  del  fondo  de  solidaridad  y garantía o quien cumpla sus
funciones,  girar  los  excedentes entre los recaudos, la cotización y
el  valor  de la unidad de pago por capitación a dicho fondo, o cobrar
la  diferencia en caso de ser negativa, y pagar los servicios de salud
a  los  prestadores  con  los  cuales celebre contrato. D) Organizar y
garantizar  el  acceso  a la prestación de los servicios en salud, con
el  fin de obtener el mejor estado de salud de sus afiliados con cargo
a  las  unidades  de  pago  por  capitación correspondientes. Con éste
propósito  gestionará  y  coordinará  la oferta de servicios de salud,
directamente   o   a  través  de  la  contratación  con  instituciones
prestadoras  y con profesionales de la salud, implementará sistemas de
control  de  costos,  informará  y  educará a los usuarios para el uso
racional  del  sistema,  establecerá  procedimientos  de  garantía  de
calidad  para  la  atención  integral,  eficiente  y  oportuna  de los
usuarios  en  las  instituciones prestadoras de salud y representará a
los  afiliados  ante  los  prestadores y demás actores del sistema. E)
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Organizar  la prestación del servicio de salud derivado del sistema de
riesgos  profesionales,  conforme  a  las  disposiciones  legales.  F)
Organizar  facultativamente la prestación de planes complementarios al
plan  obligatorio de salud, según lo prevea su propia naturaleza. Para
el  normal  desarrollo del objeto de la sociedad, esta podrá adquirir,
enajenar,  gravar  toda  clase de bienes muebles e inmuebles, celebrar
toda  clase  de  contratos y asociarse con otras sociedades y personas
jurídicas  o  naturales  y  ejecutar toda clase de actos, sean o no de
comercio,  necesarios  o  conducentes  al logro del objeto social y en
especial  las que a continuación se indican: A) Comprar, vender, dar o
tomar  en  arrendamiento,  hipotecar,  dar  en  prenda y grabar bienes
inmuebles  y  muebles.  B)  Dar  o  recibir dinero en mutuo; con o sin
intereses,  y con o sin garantía. C) Abrir y manejar cuentas bancarias
y   celebrar  con  los  bancos  y  demás  entidades  financieras,  las
operaciones   comerciales  a  que  estén  autorizados  por  la  ley  a
realizar.  D)  Suscribir  acciones  o  cuotas  en  otras  sociedades y
fusionarse  con  ellas,  E)  Brindar  a  otras  entidades del sistema;
asesoría,  consultoría,  asistencia técnica, soporte y apoyo operativo
en   materia   de   procesos   operativos,  tecnología,  desarrollo  y
licenciamiento  de  software  para  el soporte de procesos propios del
aseguramiento  en  salud.  F)  Celebrar  contratos,  presentar ofertas
mercantiles  y  realizar todas aquellas actividades comerciales afines
con  el  desarrollo  de su objeto. G) Actuar como entidad operadora de
libranzas,   igualmente   podrá  suscribir  acuerdos  o  convenios  de
libranza  o  descuento  directo con empleadores o entidades pagadoras,
de  naturaleza  pública  o privada, además de acordar otros mecanismos
de  recaudo. Parágrafo. Los recursos para desarrollar el objeto social
de  EPS FAMISANAR tendrán origen lícito; con el fin de garantizarlo se
implementarán   los   mecanismos   idóneos   orientados   a  prevenir,
controlar,  detectar  y  evitar  el  ingreso  de recursos de origen no
lícito.  Se  entenderán  incluidos en el objeto social todos los actos
directamente  relacionados  con  el  mismo,  y  los  que  tengan  como
finalidad  complementario  o ejercer derechos al igual que cumplir las
obligaciones  legales,  crear,  modificar  o  extinguir  toda clase de
obligaciones  civiles  o  comerciales relacionadas con las actividades
propuestas en desarrollo de su objeto social.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
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Valor              : $600.000.000.000,00
No. de acciones    : 600.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $393.892.276.000,00
No. de acciones    : 393.892.276,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $393.892.276.000,00
No. de acciones    : 393.892.276,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por   Resolución  No.  05625-6  del  15  de  septiembre  de  2023,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio el 20 de septiembre de 2023 con el No. 03019491 del Libro IX,
se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Agente            Sandra           Milena   C.C. No. 65766395         
Interventor       Jaramillo Ayala                                     
 
Por  Acta No. 69 del 27 de julio de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2022 con el No. 02869925
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Sergio   Andres  Zarate   C.C. No. 79791233         
Suplente    Del   Sanabria                                            
Gerente                                                               
General                                                               
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Por  Acta  No.  71  del  28 de septiembre de 2022, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de octubre de 2022 con el No.
02887331 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Saidi   Adriana  Osorio   C.C. No. 34560753         
Suplente    Del   Casalini                                            
Gerente                                                               
General                                                               
 
Por Acta No. 70 del 31 de agosto de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  8 de septiembre de 2022 con el No.
02876743 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Luis   Eduardo   Moreno   C.C. No. 79506649         
Suplente    Del   Rojas                                               
Gerente                                                               
General                                                               
 
Por Acta No. 24 del 28 de agosto de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 18 de septiembre de 2019 con el No.
02507211 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto            Diana  Patricia  Angulo   C.C. No. 51870819         
Suplente    Del   Diaz                                                
Gerente                                                               
General                                                               
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por   Resolución  No.  05625-6  del  15  de  septiembre  de  2023,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio el 29 de septiembre de 2023 con el No. 03022533 del Libro IX,
se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Contralor         NEXIA      MONTES     &   N.I.T. No. 800088357 4    
Persona           ASOCIADOS S.A.S                                     
Jurídica.                                                             
 
Por  Documento  Privado  No.  BM&A996 del 21 de septiembre de 2023, de
Contralor, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de octubre de 2023
con el No. 03023338 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Contralor         Fabian   Andres  Romero   C.C.   No.  79938093  T.P.
Principal         Acosta                    No. 118310-T              
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Contralor         Angela   Rocio   Garcia   C.C.   No.  40046425  T.P.
Suplente          Barrera                   No. 99734-T               
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública  No. 1714 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
06  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  23  de Agosto de 2019 bajo el
registro  No  00042077  del  libro  V,  compareció Elías Botero Mejía,
identificado  con  C.C  No.  79.146.216  expedida  en Bogotá D.C en su
calidad  de Representante Legal como Gerente General de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y suficiente a Jairo Antonio Moreno Monsalve,
identificado   con   C.C  No.  79.599.250  de  Bogotá  D.C  y  Tarjeta
Profesional  No.  156.625 del Consejo Superior de la Judicatura, quien
tiene  las atribuciones, responsabilidades y obligaciones señaladas en
la  ley  para  el  contrato  de  mandato  y  para el sistema de salud,
siempre  que estén relacionadas con el desarrollo del objeto social de
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD FAMISANAR S.A.S. - EPS FAMISANAR S.A.S.,
que  serán  las  que  a  continuación  se  indican: Para tal efecto el
Apoderado  General queda facultado para: 1.- Ejercer la representación
legal   de   la   sociedad   ante   las   autoridades   judiciales   y
administrativas  tales  como  Audiencias  de  Conciliación  Judicial y
Extrajudicial,   Absolución   de   Interrogatorios   de   Parte   ante
autoridades   judiciales  y  administrativas  de  todo  el  territorio
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nacional   y   Centros   de  Conciliación  Públicos  y  Privados.  2.-
Notificarse  personalmente de las respectivas decisiones proferidas en
los  procesos  que  se  adelanten  contra  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD,
FAMISANAR  S.A.S. - EPS FAMISANAR S.A.S., o en aquellos originados por
la    misma    ante    las   jurisdicciones   ordinaria,   contencioso
administrativa   y   jurisdiccional.   3.-   Interponer  los  recursos
ordinarios  y  extraordinarios  procedentes  contra  las  providencias
dictadas  en los procesos antes mencionados. 4.- Conciliar y transigir
en  los  procesos  judiciales, extrajudiciales y jurisdicciánales3 que
se  adelanten a favor y en contra de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD que se
adelanten  a favor y en contra de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR
S.A.S.  -  EPS  FAMISANAR  S.A.S. 5.- Notificarse personalmente de las
respectivas  decisiones  proferidas  en  los procesos que se adelanten
contra  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD FAMISANAR S.A.S. - EPS FAMISANAR
S.A.S.,  o en aquellos originados por la misma ante las jurisdicciones
ordinaria,  contencioso administrativa y jurisdiccional. 6.- Todas las
facultades  anteriormente  señaladas y aquellas generales y comunes al
mandato  conferido  podrán  ser  sustituidas  por el apoderado general
cuando  este  lo  estime  conveniente  y  necesario. Cláusula tercera.
Limitaciones  y  prohibiciones. Conforme con las normas legales, queda
prohibido   al   mandatario   y   apoderado:  1.-  Adquirir  para  sí,
directamente  o  con el concurso de un tercero, bienes o haberes de la
sociedad   o  venderle  bienes  o  servicios  propios  o  de  personas
vinculadas  hasta  el tercer grado de consanguinidad, afinidad o único
civil,  salvo  autorización  expresa  y  por escrito del representante
legal  de  la compañía. Parágrafo: En general, el mandatario solamente
está  facultado para realizar única y exclusivamente lo encomendado en
este  mandato,  y  no  podrá  extralimitarse  en  ninguna  función por
analogía  o figura diferente, ni a quien este sustituya las facultades
conferidas en el marco y ejercicio del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 2264 del 08 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  30  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 22 de Noviembre de 2022, con el No. 00048601 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Sandra  Milena García Bernal, identificada con la cédula de ciudadanía
número  52.332.771  de  Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No. 195.267
del  Consejo  Superior de la Judicatura, quien tiene las atribuciones,
responsabilidades  y obligaciones señaladas en la ley para el contrato
de  mandato y para el sistema de salud, siempre que estén relacionadas
con  el  desarrollo  del  objeto  social de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
FAMISANAR  S.A.S.  -  EPS FAMISANAR S.A.S., con NIT. 830.003.564-7 que
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serán  las que a continuación se indican: Para tal efecto el Apoderado
General  queda  facultado  para: 1. Ejercer la representación legal de
la  sociedad  ante  las autoridades judiciales y administrativas tales
como  Audiencias  de Conciliación Judicial y Extrajudicial, Absolución
de   Interrogatorios   de   Parte   ante   autoridades   judiciales  y
administrativas   de   todo   el  territorio  nacional  y  Centros  de
Conciliación  Públicos y Privados. 2. Notificarse personalmente de las
respectivas  decisiones  proferidas  en  los procesos que se adelanten
contra  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD FAMISANAR S.A.S. - EPS FAMISANAR
S.A.S.,  con NIT. 830.003.564-7, o en aquellos originados por la misma
ante   las  jurisdicciones  ordinaria,  contencioso  administrativa  y
jurisdiccional.    3.    Interponer    los   recursos   ordinarios   y
extraordinarios  procedentes  contra  las providencias dictadas en los
procesos  antes  mencionados. 4. Conciliar y transigir en los procesos
judiciales,  extrajudiciales  y  jurisdiccionales  que  se adelanten a
favor  y  en  contra  de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S. -
EPS   FAMISANAR   S.A.S.,   con  NIT.  830.003.564-7.  5.  Notificarse
personalmente   de   las  respectivas  decisiones  proferidas  en  los
procesos  que se adelanten contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR
S.A.S.  -  EPS FAMISANAR S.A.S., con NIT. 830.003.564-7, o en aquellos
originados   por   la   misma   ante   las  jurisdicciones  ordinaria,
contencioso  administrativa  y jurisdiccional. 6. Todas las facultades
anteriormente  señaladas  y  aquellas  generales  y comunes al mandato
conferido  podrán ser sustituidas por el apoderado general cuando este
lo  estime  conveniente  y necesario. Conforme con las normas legales,
queda  prohibido  al  mandatario  y  apoderado:  I.  Adquirir para sí,
directamente  o  con  el  concurso de un tercero, bienes haberes de la
sociedad   o  venderle  bienes  o  servicios  propios  o  de  personas
vinculadas  hasta  el tercer grado de consanguinidad, afinidad o único
civil,  salvo  autorización  expresa  y  por escrito del representante
legal  de  la compañía. Parágrafo: En general, el mandatario solamente
está  facultado para realizar única y exclusivamente lo encomendado en
este  mandato,  y  no  podrá  extralimitarse  en  ninguna  función por
analogía  o figura diferente, ni a quien este sustituya las facultades
conferidas en el marco y ejercicio del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 2828 del 26 de diciembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  30  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  06  de enero de 2023 con el No. 00049024 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Leonora  Cerdas  Gómez,  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
63.353.537  de  Bucaramanga, en su calidad de Gerente Técnico de Salud
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Regional  Centro,  quien  tiene  las atribuciones, responsabilidades y
obligaciones  señaladas  en  la ley para el contrato de mandato y para
el  sistema de salud, siempre que estén relacionadas con el desarrollo
del  objeto  social de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S.-EPS
FAMISANAR  S.A.S.,  con  NIT.  830,003.564-7,  que  serán  las  que  a
continuación  se  indican: Para tal efecto el Gerente Técnico de Salud
de   la   Regional   Centro   queda  facultado  para:  1-  Ejercer  la
representación  legal  de  la sociedad en las zonales y municipios que
integran  la  Regional Centro. 2-Asistir a diligencias judiciales como
Representante   Legal   o   como   testigo  técnico,  acorde  con  las
directrices  de  la  secretaria  general  y  Jurídica  o  la Dirección
Jurídica.  3.  Celebrar  y  ejecutar  los  actos  y contratos de salud
cuando  se requiera y previa autorización de la Gerencia de Salud, los
cuales   estarán   limitados  hasta  la  cuantía  autorizada  para  el
Representante  Legal  Principal.  4-Dar  cumplimiento  a los fallos de
tutela,  requerimientos  y  desacatos notificados a EPS Famisanar SAS,
en   las  zonales  y  municipios  que  integran  la  Regional  Centro.
5-Ejercer  la  representación  legal  de  la  sociedad  en la Regional
Centro  ante  las  autoridades judiciales y administrativas tales como
Audiencias  de  Conciliación  Judicial  y Extrajudicial, Absolución de
Interrogatorios    de    Parte    ante    autoridades   judiciales   y
administrativas   de   todo   el  territorio  nacional  y  Centros  de
Conciliación  Públicos y Privados. 6.-Notificarse personalmente de las
respectivas  decisiones  proferidas  en  los procesos que se adelanten
contra  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  FAMISANAR  S.A.S. EPS FAMISANAR
S.A.S,  con  NIT. 830.003.564-7, o en aquellos originados por la misma
ante   las  jurisdicciones  ordinaria,  contencioso  administrativa  y
jurisdiccional.    7.-Interponer    los    recursos    ordinarios    y
extraordinarios  procedentes  contra  las providencias dictadas en los
procesos  antes mencionados. 8.- Conciliar y transigir en los procesos
judiciales,  extrajudiciales  y  jurisdiccionales  que  se adelanten a
favor  y  en contra de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S.-EPS
FAMISANAR  S.A.S.,  con  NIT.  830.003  584-7.  9-Todas las facultades
anteriormente  señaladas  y  aquellas  generales  y comunes al mandato
conferido  podrán ser sustituidas por el apoderado general cuando esta
lo  estime  conveniente  y  necesario.  Limitaciones  y Prohibiciones:
Conforme  con  las  normas  legales,  queda  prohibido al mandatario y
apoderado  1-  Adquirir  para sí, directamente o con el concurso de un
tercero,  bienes  o  haberes  de  la  sociedad  o  venderle  bienes  o
servicios  propios  o  de personas vinculadas hasta el tercer grado de
consanguinidad,  afinidad  o único civil, salvo autorización expresa y
por  escrito  del  representante  legal de la compañía. En general, el
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mandatario   solamente   está   facultado   para   realizar   Única  y
exclusivamente   lo   encomendado   en   este   mandato,  y  no  podrá
extralimitarse  en ninguna función por analogía o figura diferente, ni
a  quien  este  sustituya  las  facultades  conferidas  en  el marco y
ejercicio del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 2830 del 26 de diciembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  30  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  6  de Enero de 2023, con el No. 00049026 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Jesica
Lara  Pedraza, identificado con la cédula de ciudadanía No. 57.436.092
de  Santa  Marta,  en  su calidad de Gerente Técnico de Salud Regional
Norte,  quien tiene las atribuciones, responsabilidades y obligaciones
señaladas  en  la ley para el contrato de mandato y para el sistema de
salud,  siempre  que  estén  relacionadas con el desarrollo del objeto
social  de  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S.-EPS FAMISANAR
S.A.S.,  con  NIT.  830,003.564-7, que serán las que a continuación se
indican:  Para  tal  efecto el Gerente Técnico de Salud de la Regional
Norte  queda  facultado para: 1- Ejercer la representación legal de la
sociedad  en  las zonales y municipios que integran la Regional Norte.
2-Asistir  a  diligencias  judiciales  como Representante Legal o como
testigo  técnico,  acorde con las directrices de la secretaria general
y  Jurídica  o la Dirección Jurídica. 3. Celebrar y ejecutar los actos
y  contratos  de  salud cuando se requiera y previa autorización de la
Gerencia  de  Salud,  los  cuales  estarán  limitados hasta la cuantía
autorizada  para  el Representante Legal Principal. 4-Dar cumplimiento
a  los  fallos de tutela, requerimientos y desacatos notificados a EPS
Famisanar  SAS,  en  las zonales y municipios que integran la Regional
Norte.  5-Ejercer  la  representación  legal  de  la  sociedad  en  la
Regional  Norte  ante  las  autoridades  judiciales  y administrativas
tales  como  Audiencias  de  Conciliación  Judicial  y  Extrajudicial,
Absolución  de  Interrogatorios de Parte ante autoridades judiciales y
administrativas   de   todo   el  territorio  nacional  y  Centros  de
Conciliación  Públicos y Privados. 6.-Notificarse personalmente de las
respectivas  decisiones  proferidas  en  los procesos que se adelanten
contra  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  FAMISANAR  S.A.S. EPS FAMISANAR
S.A.S,  con  NIT. 830.003.564-7, o en aquellos originados por la misma
ante   las  jurisdicciones  ordinaria,  contencioso  administrativa  y
jurisdiccional.    7.-Interponer    los    recursos    ordinarios    y
extraordinarios  procedentes  contra  las providencias dictadas en los
procesos  antes mencionados. 8.- Conciliar y transigir en los procesos
judiciales,  extrajudiciales  y  jurisdiccionales  que  se adelanten a
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favor  y  en contra de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S.-EPS
FAMISANAR  S.A.S.,  con  NIT.  830.003  584-7.  9-Todas las facultades
anteriormente  señaladas  y  aquellas  generales  y comunes al mandato
conferido  podrán ser sustituidas por el apoderado general cuando esta
lo  estime  conveniente  y  necesario.  Limitaciones  y Prohibiciones:
Conforme  con  las  normas  legales,  queda  prohibido al mandatario y
apoderado  1-  Adquirir  para sí, directamente o con el concurso de un
tercero,  bienes  o  haberes  de  la  sociedad  o  venderle  bienes  o
servicios  propios  o  de personas vinculadas hasta el tercer grado de
consanguinidad,  afinidad  o único civil, salvo autorización expresa y
por  escrito  del  representante  legal de la compañía. En general, el
mandatario   solamente   está   facultado   para   realizar   Única  y
exclusivamente   lo   encomendado   en   este   mandato,  y  no  podrá
extralimitarse  en ninguna función por analogía o figura diferente, ni
a  quien  este  sustituya  las  facultades  conferidas  en  el marco y
ejercicio del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 2825 del 26 de diciembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  30  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de
Comercio  el  10 de Enero de 2023, con el No. 00049047 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a German
Ignacio  Bastidas  Andrade,  identificado  con la cédula de ciudadanía
número  80.041.178  de  Bogotá, en su calidad de Gerente Regional Sur,
con  el fin de realizar todas las operaciones, actos y contratos hasta
el  límite que establecen los Estatutos Societarios y atendiendo a los
manuales  y  procedimientos  internos  establecidos por la entidad. La
precitada  regional  está  conformada  por  los Departamentos: Caldas,
Risaralda,  Quindío,  Tolima,  Valle  del  Cauca,  Nariño  y Huila. El
presente  poder  se extenderá a los demás municipios, establecimientos
de  comercio, agencias y sucursales que posteriormente sean integrados
a  ésta  regional.  Extensión  y  límites  del  poder conferido. Se le
confiere  por  medio  de  este  instrumento  poder  general,  amplio y
suficiente    al    mandatario,    quien   tiene   las   atribuciones,
responsabilidades  y obligaciones señaladas en la ley para el contrato
de  mandato y para el sistema de salud, siempre que estén relacionadas
con  el  desarrollo  del  objeto  social de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
FAMISANAR  S.A.S.-  EPS  FAMISANAR S.A.S., con NIT. 836.003.564-7, que
serán  las  que  a continuación se indican: Para tal efecto el Gerente
Regional  Sur queda facultado para: 1. Ejercer la representación legal
de  la sociedad en la Regional Sur 2.- Celebrar y ejecutar los actos y
contratos  comprendidos  dentro  del objeto social a que se relacionen
directamente  con  la existencia y funcionamiento de la sociedad en la
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Regional  Sur.  Requerirá autorización previa de la Gerencia General y
la  Junta Directiva 3.- Dar cumplimiento a los fallos emitidos por las
autoridades  Judiciales  y  Administrativas  4- Dar cumplimiento a los
fallos  de  tutela  y  requerimientos notificados a EPS Famisanar SAS.
5-Ejercer  la  representación  legal de la sociedad en la Regional Sur
ante   las   autoridades   judiciales  y  administrativas  tales  como
Audiencias  de  Conciliación  Judicial  y Extrajudicial, Absolución de
Interrogatorios    de    Parte    ante    autoridades   judiciales   y
administrativas   de   todo   el  territorio  nacional  y  Centros  de
Conciliación  Públicos  y Privados-6.-Notificarse personalmente de las
respectivas  decisiones  proferidas  en  los procesos que se adelanten
contra  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD FAMISANAR S.A.S. - EPS FAMISANAR
S.A.S.,  con NIT. 830.003.564-7; o en aquellos originados por la misma
ante   las  jurisdicciones  ordinaria,  contencioso  administrativa  y
jurisdiccional.    7.-Interponer    los    recursos    ordinarios    y
extraordinarios  procedentes  contra  las providencias dictadas en los
procesos  antes mencionados. 8.- Conciliar y transigir en los procesos
judiciales,  extrajudiciales  y  jurisdiccionales  que  se adelanten a
favor  y  en contra de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S.-EPS
FAMISANAR   S.A.S.,   con   NIT.   830.003.564-7.-   9.-   Notificarse
personalmente   de   las  respectivas  decisiones  proferidas  en  los
procesos  que se adelanten contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR
S.A.Ş.  -  EPS  FAMISANAR  S.A.S.,  con  NIT. 830.003.564-7, a en
aquellos  originados  por  la misma ante las jurisdicciones ordinaria,
contencioso  administrativa y jurisdiccional. 10.-Todas las facultades
anteriormente  señaladas  y  aquellas  generales  y comunes al mandato
conferido  podrán ser sustituidas por el apoderado general cuando este
lo  estime  conveniente  y necesario. Conforme con las normas legales,
queda  prohibido  al  mandatario  y  apoderado:  1.- Adquirir para si,
directamente  o  con el concurso de un tercero, bienes o haberes de la
sociedad   o  venderle  bienes  a  servicios  propios  o  de  personas
vinculadas  hasta  el tercer grado de consanguinidad, afinidad o único
civil,  salvo  autorización  expresa  y  por escrito del representante
legal  de  la compañía. Parágrafo: En general, el mandatario solamente
está  facultado para realizar única y exclusivamente lo encomendado en
este  mandato,  y  no  podrá  extralimitarse  en  ninguna  función por
analogía  o figura diferente, ni a quien este sustituya las facultades
conferidas en el marco y ejercicio del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 2826 del 26 de diciembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  30  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de enero de 2023 con el No. 00049046 del libro V, la
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persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Elkin
Fabian  Silva  Vargas, identificado con la cédula de ciudadanía número
86.061.139  de Villavicencio, en su calidad de Gerente Regional Norte,
con  el fin de realizar todas las operaciones, actos y contratos hasta
el  límite que establecen los Estatutos Societarios y atendiendo a las
manuales  y  procedimientos  internos  establecidos por la entidad. La
precitada  regional  está conformada por las Departamentos: Atlántica,
Bolívar,  Magdalena, Cesar y Santander. El presente poder se extenderá
a  los  demás  municipios,  establecimientos  de  comercio  agencias y
sucursales   que  posteriormente  sean  integrados  a  ésta  regional.
Extensión  y  límites del poder conferido. Se le confiere por medio de
este  instrumento  poder  general,  amplio y suficiente al mandatario,
quien   tiene   las  atribuciones,  responsabilidades  y  obligaciones
señaladas  en  la ley para el contrato de mandato y para el sistema de
salud,  siempre  que  estén  relacionadas con el desarrollo del objeto
social  de  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S.- EPS FAMISANAR
S.A.S.,  con  NIT.  830.003.564-7, que serán las que a continuación se
indican:  Para  tal  efecto  el Gerente Regional Norte queda facultado
para:  1.-  Ejercer  la  representación  legal  de  la  sociedad en la
Regional   Norte  2.-  Celebrar  y  ejecutar  los  actos  y  contratos
comprendidos   dentro   del   objeto   social   o  que  se  relacionen
directamente  con  la existencia y funcionamiento de la sociedad en la
Regional  Norte.  Requerirá autorización previa de la Gerencia General
y  la  Junta Directiva. 3.- Dar cumplimiento a los fallos emitidos por
las  autoridades  Judiciales y Administrativas- 4.- Dar cumplimiento a
los  fallos  de  tutela  y  requerimientos notificados a EPS Famisanar
SAS.  5.-Ejercer la representación legal de la sociedad en la Regional
Norte  ante  las  autoridades  judiciales y administrativas tales como
Audiencias  de  Conciliación  Judicial  y Extrajudicial, Absolución de
Interrogatorios    de    Parte    ante    autoridades   judiciales   y
administrativas   de   todo   el  territorio  nacional  y  Centros  de
Conciliación  Públicos  y Privados 6.-Notificarse personalmente de las
respectivas  decisiones  proferidas  en  los procesos que se adelanten
contra  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  FAMISANAR S.A.S.- EPS FAMISANAR
S.A.S.,  con NIT. 830.003.564-7, o en aquellos originados por la misma
ante   las  jurisdicciones  ordinaria,  contencioso  administrativa  y
jurisdiccional.    7.-Interponer    los    recursos    ordinarios    y
extraordinarios  procedentes  contra  las providencias dictadas en los
procesos  antes mencionados. 8.- Conciliar y transigir en los procesos
judiciales,  extrajudiciales  y  jurisdiccionales  que  se adelanten a
favor  y  en contra de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S. EPS
FAMISANAR    S.A.S.,   con   NIT.   830.003.564-7.   9.-   Notificarse
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personalmente   de   las  respectivas  decisiones  proferidas  en  los
procesos  que se adelanten contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR
S.A.S.  EPS  FAMISANAR  S.A.S.,  con NIT. 830.003.564-7, o en aquellos
originados   por   la   misma   ante   las  jurisdicciones  ordinaria,
contencioso  administrativa  y jurisdiccional. 10-Todas las facultades
anteriormente  señaladas  y  aquellas  generales  y comunes al mandato
conferido  podrán ser sustituidas por el apoderado general cuando este
lo  estime  conveniente  y necesario. Conforme con las normas legales,
queda  prohibido  al  mandatario  y  apoderado:  1.- Adquirir para sí,
directamente  o  con el concurso do un tercero. bienes a haberes de la
sociedad   o  venderle  bienes  o  servicios  propios  o  de  personas
vinculadas  hasta  el tercer grado de consanguinidad, afinidad o único
civil,  salvo  autorización  expresa  y  por escrito del representante
legal  de  la compañía. Parágrafo: En general, el mandatario solamente
está  facultado para realizar única y exclusivamente lo encomendado en
este  mandato,  y  no  podrá  extra  limitarse  en ninguna función por
analogía  o figura diferente, ni a quien este sustituya las facultades
conferidas en el marco y ejercicio del presente poder.
 
Por  Escritura Pública No. 0282 del 23 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría  30  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31  de  marzo de 2023, con el No. 00049590 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Laura Marcela
Quinchanegua  Pulido,  mayor  de  edad,  vecino  y domiciliado en esta
ciudad  de  nacionalidad colombiana, quien se identifica con la cédula
de  ciudadanía  número 1018405472 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional
No.  239567 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nuestro
nombre  y  representación  ejecute  y celebre los siguientes: confiere
poder  para  la  representación  de  entidad en toda clase de acciones
judiciales,   extrajudiciales,   jurisdiccionales,  administrativas  y
policivas.  Extensión  y  límites  del poder conferido. Se le confiere
por  medio  de  este instrumento PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al
mandatario,   quien   tiene   las  atribuciones,  responsabilidades  y
obligaciones  señaladas  en  la ley para el contrato de mandato y para
el  sistema de salud, siempre que estén relacionadas con el desarrollo
del  objeto  social  de  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S. -
EPS  FAMISANAR  S.A.S.,  con  NIT.  830.003.564-7, que serán las que a
continuación  se  indican:  Para tal efecto el Apoderado General queda
facultado  para:  1.-Ejercer  la  representación  legal de la sociedad
ante   las   autoridades   judiciales  y  administrativas  tales  como
Audiencias  de  Conciliación  Judicial  y Extrajudicial, Absolución de
Interrogatorios    de    Parte    ante    autoridades   judiciales   y
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administrativas   de   todo   el  territorio  nacional  y  Centros  de
Conciliación  Públicos  y  Privados.  2.- Notificarse personalmente de
las   respectivas   decisiones  proferidas  en  los  procesos  que  se
adelanten  contra  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD FAMISANAR S.A.S. - EPS
FAMISANAR  S.A.S.,  con  NIT.  830.003.564-7, o en aquellos originados
por   la   misma   ante   las  jurisdicciones  ordinaria,  contencioso
administrativa   y   jurisdiccional.   3.-   Interponer  los  recursos
ordinarios  y  extraordinarios  procedentes  contra  las  providencias
dictadas  en los procesos antes mencionados. 4.- Conciliar y transigir
en  los procesos judiciales, extrajudiciales y jurisdiccionales que se
adelanten  a favor y en contra de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR
S.A.S.  -  EPS FAMISANAR S.A.S., con NIT. 830.003.564-7. 5.- Todas las
facultades  anteriormente  señaladas y aquellas generales y comunes al
mandato  conferido  podrán  ser  sustituidas  por el apoderado general
cuando   este  lo  estime  conveniente  y  necesario.  Limitaciones  y
Prohibiciones.  Conforme  con  las  normas legales, queda prohibido al
mandatario  y  apoderado:  1.- Adquirir para sí, directamente o con el
concurso  de  un  tercero,  bienes o haberes de la sociedad o venderle
bienes  o  servicios  propios o de personas vinculadas hasta el tercer
grado  de  consanguinidad,  afinidad o único civil, salvo autorización
expresa  y  por  escrito  del  representante  legal  de  la  compañía.
Parágrafo:  En  general,  el  mandatario solamente está facultado para
realizar  única  y exclusivamente lo encomendado en este mandato, y no
podrá   extralimitarse  en  ninguna  función  por  analogía  o  figura
diferente,  ni  a quien este sustituya las facultades conferidas en el
marco y ejercicio del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 0786 del 5 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  30  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Mayo  de  2023,  con  el  No. 00050007 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Juan Carlos
Vera  Rúgeles,  quien se identifica con la cédula de ciudadanía número
80.513.483  de Bogotá, en su calidad de Gerente Técnico de salud de la
regional  Bogotá para que en nuestro nombre y representación ejecute y
celebre  los  siguientes:  Clausula Primera: Que para, efectos de este
instrumento  Santiago  Eugenio  Barragán. Fonseca, obra en. calidad de
Representante  Legal  como Gerente General de la sociedad por acciones
simplificada  denominada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S. -
EPS  FAMISANAR S.A.S., con NIT. 830.003.564-7 conforme lo acredita con
el  Certificado  de  Existencia y Representación Legal de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá,  que  se  anexa  al  presente  documento para su
protocolización.  Parágrafo  Primero:  Que facultado por los Estatutos
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de  la sociedad para otorgar mandatos extrajudiciales y en su carácter
de  Representante  Legal Gerente General de la sociedad y conforme con
lo    previsto    en    los    artículos   114,   1262,1263,1266,1267,
1268,1269,1271,1273,1274   1279,   a  1286  del  Código  del  Comercio
confiere  poder  para  la  representación  de entidad en toda clase de
acciones      judiciales,      extrajudiciales,      jurisdiccionales,
administrativas  y  policivas.  Clausula  Segunda: Extensión y límites
del  poder  conferido.  Se  le  confiere por medio de este instrumento
Poder  General  Amplio  Y  Suficiente  al  mandatario, quien tiene las
atribuciones,  responsabilidades  y  obligaciones  señaladas en la ley
para  el  contrato  de mandato y para el sistema de salud, siempre que
estén  relacionadas  con  el  desarrollo  del objeto social de ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD FAMISANAR S.A.S. - EPS FAMISANAR S.A.S., con NIT.
830.003.564-7,  que  serán las que a continuación se indican: Para tal
efecto  el  Gerente  Técnico  de  Salud  de  la  Regional Bogotá queda
facultado  para:1.-  Ejercer la representación legal de la sociedad en
la   Regional   Bogotá  2.-  Asistir  a  diligencias  judiciales  como
Representante   Legal   o   como   testigo  técnico,  acorde  con  las
directrices  de  la  Secretaría  General  y  Jurídica  o  la Dirección
Jurídica.  3.  Celebrar  y  ejecutar  los  actos  y contratos de salud
cuando  se requiera y previa autorización de la Gerencia de Salud, los
cuales   estarán   limitados  hasta  la  cuantía  autorizada  para  el
Representante  Legal  Principal.4.-  Dar  cumplimiento a los fallos de
tutela,  requerimientos  y  desacatos notificados a EPS FAMISANAR SAS,
en  la  Regional  Bogotá.5.-Ejercer  la  representación  legal  de  la
sociedad  en  la  ciudad  de  Bogotá ante las autoridades judiciales y
administrativas  tales  como  Audiencias  de  Conciliación  Judicial y
Extrajudicial,   Absolución   de   Interrogatorios   de   Parte   ante
autoridades  judiciales  y  administrativas.  De  todo  el  territorio
nacional  y Centros de Conciliación Públicos y Privados 6.-Notificarse
personalmente  de  las  respectivas  decisiones proferidas en procesos
que  se adelanten contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S. -
EPS   FAMISANAR   S.A.S.,   con  NIT.  830.003.564-7,  o  en  aquellos
originados   por   la   misma   ante   las  jurisdicciones  ordinaria,
contencioso   administrativa   y   jurisdiccional.  7.-lnterponer  los
recursos   ordinarios   y   extraordinarios   procedentes  contra  las
providencias   dictadas   en   los  procesos  antes  mencionados.  8.-
Conciliar  y  transigir  en los procesos Judiciales, extrajudiciales y
jurisdiccionales  que  se  adelanten,  a  favor y en contra de ENTIDAD
PROMOTORA   DE   SALUD   FAMISANAR  S.A.S.  EPS  FAMISANAR  S.AS  NIT.
830.003564-7   9.  Todas  las  facultades  anteriormente  señaladas  y
aquellas   generales   y  comunes  al  mandato  conferido  podrán  ser
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sustituidas   por   el   apoderado   general  cuando  este  lo  estime
conveniente    y    necesario.   Clausula   Tercera   Limitaciones   Y
Prohibiciones.,  Conforme  con  las normas legales, queda prohibido al
mandatario  y  apoderado:  I.- Adquirir para sí, directamente o con el
concurso  de  un  tercero,  bienes o haberes de la sociedad o venderle
bienes  o  servicios  propios o de personas vinculadas hasta el tercer
grado  de  consanguinidad, afinidad, o único civil, salvo autorización
expresa  y  por  escrito  del  representante  legal  de  la  compañía.
Parágrafo:  En  general,  el  mandatario solamente está facultado para
realizar  única  y exclusivamente lo encomendado en este mandato, y no
podrá   extralimitarse  en  ninguna  función  por  analogía  o  figura
diferente,  ni  a quien este sustituya las facultades conferidas en el
marco y ejercicio del presente poder.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0003220  del  22  de    00616479  del  30  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 15    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003989  del  22  de    00662192  del  24  de diciembre
diciembre  de  1998 de la Notaría 9    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0000382  del  18  de    00869186  del  5  de  marzo  de
febrero  de  2003  de la Notaría 32    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003139  del  15  de    01027346  del  20  de diciembre
diciembre  de 2005 de la Notaría 32    de 2005 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0004886 del 7 de julio    01228196  del  15  de  julio de
de  2008 de la Notaría 24 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4448 del 18 de agosto de    01322040  del  26  de agosto de
2009  de  la  Notaría  24 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  389 del 25 de enero de    01357258  del  28  de  enero de
2010  de  la  Notaría  24 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2960 del 29 de noviembre    01434539  del 9 de diciembre de
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de  2010 de la Notaría 30 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2959 del 22 de octubre    02030924  del  27 de octubre de
de  2015 de la Notaría 30 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1788 del 30 de noviembre    02043038  del 9 de diciembre de
de  2015 de la Notaría 58 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  245  del  4  de abril de    02254257  del  28  de agosto de
2017 de la Junta de Socios             2017 del Libro IX              
Acta  No.  02  del 19 de septiembre    02410515  del  28  de diciembre
de   2017   de   la   Asamblea   de    de 2018 del Libro IX           
Accionistas                        
Acta  No.  7 del 27 de noviembre de    02475153  del  11  de  junio de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              
Acta  No.  17  del  15  de abril de    02793747  del  17 de febrero de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  18  del  11  de junio de    02795071  del  21 de febrero de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  22  del  12  de julio de    02910469  del  16  de diciembre
2022 de la Asamblea de Accionistas     de 2022 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    8699
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     EPS FAMISANAR SAS C.C EL EDEN            
Matrícula No.:              02159961
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av  Cra  72  Nº 12 B - 18 L. 2-084 Centro
                            Cial El Eden                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS FAMISANAR SAS SOACHA                 
Matrícula No.:              02159962
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 4 Este No. 31- 40                    
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     EPS FAMISANAR SAS SUBA ACUARELA          
Matrícula No.:              02159970
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 145 No 92 - 30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS FAMISANAR SAS FUSAGASUGA             
Matrícula No.:              02161237
Fecha de matrícula:         23 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2023
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 8 No 25 - 42                          
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     EPS FAMISANAR ZIPAQUIRA                  
Matrícula No.:              02161241
Fecha de matrícula:         23 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Tv 18 No 7 D - 81                       
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     EPS FAMISANAR SAS RESTREPO               
Matrícula No.:              02296384
Fecha de matrícula:         20 de febrero de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 14 No. 3 - 61 Sur                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS FAMISANAR SAS UBATE                  
Matrícula No.:              02798969
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 7 No 7 - 75                          
Municipio:                  Ubaté (Cundinamarca)
 
Nombre:                     EPS FAMISANAR SAS - CHIA                 
Matrícula No.:              03091471
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 9 No. 10 - 74                         
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
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LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.936.498.326.155
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8430
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  8  de febrero de 2021. Fecha de
envío  de información a Planeación : 3 de octubre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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